
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Sala III de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art.
47 del C.P.C.C.S.F., se hace saber que en los autos caratulados: “RONSISVALLE MARTIN c/BATTIPEDE FRANCISCO s/Cumplimiento de
contrato – Consignación, Expte. de Cámara Nº 227/2013. Se cita a los herederos de la demandada Battipede, Josefa Graciela, para
que comparezcan a estar a derecho, con la prevención que sino comparecieran en término se nombrará curador con los alcances
del Art. 597 del cuerpo legal citado. Secretaria. Dra. Sabrina Campbell. Rosario, 10 de Agosto de 2015.

$ 33 268703 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Sexta Nominación de esta ciudad dentro de los
autos caratulados: BOGADO, BRUNO HÉCTOR MANUEL c/HERRERA, BRUNO y Otros s/Declaratoria de pobreza, Expte. Nº Cuij:
21-00188756-1, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 15 de Junio de 2015. Designase fecha de realización de audiencia para
designar defensor en los términos del art. 597 del CPC para el día 08 de Septiembre de 2015 a las 9:00 horas. Notifíquese por
cédula y por edictos. Hágase saber a las partes que deberá acompañar con antelación a la celebración de la audiencia fijada, y/o en
le mismo día y hora las cédulas y Edictos debidamente diligenciados. Firmado: dra. Mazza (Jueza) Dra. Giménez (Secretaria). Rosario
- Secretaría, de 2015.

$ 33 268690 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de Rosario, Dra. Mazza
dentro  de  los  autos  caratulados  “PÉREZ  HUGO  ALBERTO  c/CARUZO  NORBERTO  y  Otros  s/Daños  y  perjuicios”  Expte.  N°
21-00201533-9, se ha dispuesto notificar por Edictos al Sr. Eduardo Salvador Vivas, el siguiente decreto: “Rosario, 27 de Febrero de
2015. Atento lo solicitado y constancias en autos, notifíquese a los demandados a comparecer a estar a derecho por medio de
edictos los que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL por el termino de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73
y 548 del C.P.C.”. (Expte. Nº 21-00201533-9). Firmado: Dr. Novelli (Secretario) Dra. Mazza (Juez).

$ 33 268689 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Ignacio
Aguirre dice que: no encontrarse el Dr. Rosillo Sebastián Ariel en la lista de nombramiento de oficio del año en curso, se designa
nueva fecha de realización de audiencia para designar defensor en los términos del Art. 597 del CPC para el día 17 de Setiembre de
2015 a las 10.30 horas. Publicándose edictos en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo dispuesto por los arts. 67 del C.P.C.C., dentro de
los autos caratulados: “IGLESIAS, ANTONIO P. y Otros c/MORICONI, MARIANO EDUARDO y Otro s/Daños y perjuicios”, Expte. N°
1907/10, en trámite por ante el Juzgado a su cargo. Dra. Gordillo, Secretaria Subr.

$ 33 268687 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por  disposición  de  la  Sra.  Jueza  Dra.  Irrazábal,  secretaria  de  la  Dra.  Longhi,  del  Tribunal  Colegiado  de  Responsabilidad
Extracontractual N° 1 de Rosario y dentro de los autos caratulados: “BAEZ IVAN ROBERTO Y OTROS C/ DOMINA ESTEBAN s/Daños y
perjuicios” Expte. N° 1100/13, se ha dispuesto por decreto de fecha 30/07/15 declarar rebelde al Sr. Domina Esteban. Además se
procederá a realizar audiencia para sorteo de defensor el día 24/08/15 a las 08.30. Rosario, 2015. Dra. Longhi, Secretaria.

$ 33 268688 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en
los autos “TASSILE, CAROLINA c/PAGANINI, EDUARDO s/Prescripción Adquisitiva, Expte. Nº 792/2014, se ha dispuesto: “Rosario, 01
de Julio de 2015. Atento lo manifestado, para sorteo de curador ad hoc, desígnase nueva audiencia el día 26 de Agosto de 2015 a
las 8hs. Publíquense edictos en el Boletín Oficial, sin perjuicio de la notificación por cédula del presente, conjuntamente con la
providencia de fs. 54. Fdo. Dr. Pedro Boasso - Juez; Dra. María Sol Sedita - Secretaria. Rosario, 12/08/2015.

$ 33 268685 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de la ciudad de Rosario, se
hace saber que en autos: RIOS, OSVALDO DANIEL s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra” Expte. Nro. 1363/13, se ha dictado la
siguiente resolución N° 2402 Rosario, 13 de Agosto de 2015: Y Vistos:... Y Considerando... Resuelvo: 1) Fijar el 18/09/2015 como
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al Síndico CPN Leandro Santiago Juárez con domicilio
en Av. Francia 2374, Horario de atención de lunes a viernes de 9 a 15hs. 2) Fijar el día 02/11/2015 para la presentación por el
Síndico del informe individual sobre los créditos con las exigencias determinadas en el Art. 35, 2do. párr. L.C. y el 18/12/2015 para
la presentación del informe general. 3) Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el Boletín Oficial. Insértese y
hágase saber. Firmado: Dr. Néstor O. García (Juez) - Dra. Mará Belén Baclini (Secretaria). Secretaría, 13 de Agosto de 2015.

S/C 268825 Ag. 20 Ag. 26

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, Dra. María
Andrea  Mondelli,  en  los  autos  caratulados:  TARJETA  NARANJA  S.A.  c/SAMANIEGO,  RAMÓN  ANDRÉS  s/Prepara  Vía,  CUIJ
21-00764504-7, por decreto de fecha 23/07/2014, se cita al Sr. Ramón Andrés Samaniego (DNI 34.562.169), para que en el plazo de
10 días, comparezca a este Tribunal sito en calle Balcarce 1651 2° Piso de Rosario, a los fines del reconocimiento del Contrato de
Emisión de Tarjeta Crédito y Resumen de cuenta emitidos por la actora. Secretaría, 13 de Agosto de 2015. Dra. Baclini, Secretaria
en suplencia.

$ 33 268824 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación Rosario, Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez) y dentro de los autos GONZALEZ DE GAETANO MAXIMILIANO c/ESCALANTE ANDRES y Otros s/Escrituración, Expte.
Nº 116/2014, se ha ordenado: Rosario, 30 de Julio de 2015 Desígnase nueva fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio
para el día 01 de Septiembre de 2015 a las 8:00 horas. Notifíquese mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall  de Tribunales. Fdo: Jessica Cinalli,  Secretaria; Edgardo Bonomelli,  Juez. Rosario, 12 de Agosto de 2015. Dra. Anzoátegui,
Prosecretaria.

$ 33 268759 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario,
Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: EBERLE, BIBIANA RAQUEL s/Propia Quiebra; Expte. Nro.
532/14, mediante Resolución Nº 2056 de fecha 11 de Agosto de 2015, se ha declarado la quiebra de Bibiana Raquel Eberle, D.N.I. Nº
11.753.457, con domicilio real en calle Pasco N° 6594 de la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe. 2) Oficiando al Registro de
Procesos Concúrsales a fin de comunicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad, al Registro de la Propiedad
del Automotor y/o que corresponda a los fines de anotar la inhibición general del fallido. 4) Intimando al deudor para que, dentro de
las 24 hs., entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad, y en el término de 10 días cumplimente con lo
prescripto en el Art. 86 1er. párrafo. 5) Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 6)
Intimado a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder, a ponerlos a disposición del Síndico
a designar. 7) Ordenado la intercepción de la correspondencia dirigida al deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose a
sus efectos a Correos Argentinos y repartición que corresponda. 8) Librando los despachos que fueren menester a los fines de hacer
efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 de la Ley 24.522. 9) Haciendo saber al fallido y/o sus administradores que no
podrá ausentarse del país sin previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la Ley 24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes, oficiándose a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección, General
de Migraciones y/o quien corresponda. 10) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de
declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (arts. 106 ss. Y conos, de la Ley Nº 24.522). 11)
Procediendo a la realización de la totalidad de los bienes que integran el activo del deudor. Designando como funcionario incautador



al Síndico que resultare sorteado a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de notificado, un inventario de la
totalidad de los bienes de la fallida- que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la incautación prevista por el Art. 177
de la Ley 24.522. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus
establecimientos, oficinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar
los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial correspondiente. 12) Clasificando al proceso en la categoría “B” a los fines de
sorteo de Síndico a sus efectos designase la audiencia del día 12 de Agosto de 2015 a las 10:00 Hs. La fecha para cumplimiento de
lo prescripto en el Art. 88 última parte L.C.Q. se fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el
Síndico sorteado. 13) Disponiendo la comunicación de la presente al Registro Público de Comercio, al A.P.I. (A los fines del art. 23 del
Código Fiscal) a la D.G.I. y a la Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda oficiándose. 14) Ordenando la publicación de edictos
conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. 15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez
presentado el Informe General (Art.  39 L.C.Q 16) Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. 17) Encomendando a la
Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados bajo responsabilidades de ley. Publíquense edictos durante cinco
días, sin cargo conforme Arts. 89 y 182 L.C.Q. Dra. Huljich, Secretaria.

S/C 268740 Ag. 20 Ag. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nom. de Rosario, se hace saber que en autos:
MUÑOZ, IRMA MABEL s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-01245528-0, por Auto Nº 1782 de fecha 19/06/2015, se ha decretado la
apertura del Concurso Preventivo de la Sra. Irma Mabel López, con domicilio en calle Pte. Roca N° 49 Depto “B” de Rosario, Provincia
de Santa Fe. Y por Resolución Nro. 2326 de fecha 10/08/2015, se ha fijado el día 21/09/2015 como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar al síndico sus peticiones de verificación de créditos a la Síndico CPN Graciela Beatriz Gonsebatt, con domicilio en
calle Paraguay 777 Piso 9 de Rosario, cuyo horario de atención son los días hábiles de 10 a 12 hs. y de 15.30 a 19.30 hs., se ha
fijado el día 03/11/2015 la fecha de presentación del Informe Individual sobre los créditos con las exigencias determinadas en el Art.
35, 2do. párrafo L.C. y el día 18/12/2015 para la presentación del Informe General, y fijar el día 17/11/2015 y 02/12/2015 como
fechas para dictar la Resolución prevista en el  Art.  36 y hasta el  cual el  deudor deberá presentar la propuesta fundada de
agrupamiento y clasificación en categorías de los acreedores verificados y declarados admisibles, respectivamente y extender el
período de exclusividad hasta el día 31/05/2016, debiendo celebrarse la Audiencia Informativa el día 23/05/2016 a las 9.30 horas.
Secretaría, 13 de Agosto de 2015. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 165 268820 Ag. 20 Ag. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la
Autorizante, en los autos: MANCINO GUERINO y Otros c/BLASCO, SUSANA TERESA y Otros s/Ejecución Hipotecarias; Expte. Nº
725/2014, se ha dispuesto citar y emplazar a estar a derecho por el término de tres (3) días bajo apercibimientos de ley al
demandado llamado Susana Teresa Blasco de L.  Huillier,  lo  que así  fue resuelto por  decreto de fecha 10.07.2015.  Rosario,
13.08.2015. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 268798 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación, Dr Marcelo Quaglia,
dentro de los autos caratulados: SANCHEZ JESUS HUGO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 277/15, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Sánchez Jesús Hugo, para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer
sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 29 de Julio de 2015. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 268751 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
y legatarios de doña Angélica Parravichini, D.N.I. Nº 4.491.439, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal en autos
PARRAVICHINI, ANGELICA s/Sucesorio, Expte. Nº 21-02837613-5 a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Agosto de 2015 Dra.
Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 268700 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Jorge José Francisco Gauto (D.N.I. 26.868.438), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: GAUTO, JORGE
JOSE FRANCISCO s/Sucesorio; C.U.I.J. Nº 21-02839067-7. Rosario, 11/08/2015. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 268683 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Sergio Daniel Roque Chiodin (D.N.I. 12.158.249), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CHIODIN, SERGIO
DANIEL ROQUE s/Sucesorio; C.U.I.J. Nº 21-01625169-8. Rosario, 11/08/2015. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 268682 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de la causante doña Italia Cavalieri (D.N.I. 5.569.798), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y  bajo  apercibimientos  legales.  Lo  que se  publica  a  sus  efectos  en el  BOLETIN OFICIAL.  (Autos:  CAVALIERI,  ITALIA
s/Sucesorio; C.U.I.J. Nº 21-02840256-9. Rosario, 11/08/2015. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 268684 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los caratulados:
FAGGIANI  RODOLFO HECTOR s/Declaratoria  de Herederos;  C.U.I.J.  21-02838658-0,  se  cita,  llama y emplaza a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de don Rodolfo Héctor Faggiani, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/08/15. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 45 268708 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: DI
PAOLO JORGE ALBERTO FRANCISCO s/Sucesión; C.U.I.J. 21-02840000-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Jorge Alberto Francisco Di Paolo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/08/15. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 268711 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados LOPEZ, LETICIA s/Sucesorio, Expte. Nº 21-02838926-1, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Leticia López, D.N.I. 17.582.299, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 13 de Agosto de
2015.

$ 45 268817 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.



Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados MENESES, NILDA AURORA s/Sucesorio, Expte. N° 21-02837995-9, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Nilda Aurora Meneses, L.C. 2.822.428, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 13 de
Agosto de 2015.

$ 45 268816 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Dr. Marcelo Quiroga, secretaria Dra. Paula Bazano, del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 7° nominación de Rosario y dentro de los autos caratulados: PINAZO MARÍA HERMINIA s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
21-02839229-7, se ha dispuesto por decreto de fecha 30/06/15 que estando acreditado el fallecimiento de María Herminia Pinazo,
L.C. 2.069.123, con las partidas de defunción acompañadas, declarase abierto su juicio de declaratoria de herederos, a tales fines se
llama a sus sucesores, herederos, legatarios y acreedores a ejercer sus derechos bajo el término y apercibimientos de ley. Rosario,
11 de Agosto de 2015. Dra. Bazano, Secretaria Subr.

$ 45 268686 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Silvia Ana Cicuto, Secretaria Dra. Daniela Jaime, del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario y dentro de los autos caratulados: RUEDA JUAN DANIEL s/Sucesorio; Expte. N° 560/15 se
ha dispuesto por decreto de fecha 17/06/15 que estando acreditado el fallecimiento de Don Juan Daniel Rueda DNI N° 12523322,
declarase abierto su juicio de declaratoria de herederos, a tales fines se llama a sus sucesores, herederos, legatarios y acreedores a
ejercer sus derechos bajo el término y apercibimientos de ley. Rosario, 10 de Agosto de 2015. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 268691 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Silvia Ana
Cicuto (Juez), dentro de los autos caratulados CORNEJO LUCIA ELSA s/Declaratoria de herederos; Expte 532/2015, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Cornejo Lucia Elsa (DNI 03.004.011), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Agosto de 2015. Dra. Jaime,
Secretaria.

$ 45 268764 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Silvia Ana
Cicuto (Juez), dentro de los autos caratulados ARISTEGUI CARLOS ROBERTO s/Declaratoria de herederos; Expte. 237/2015, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Aristegui, Carlos Roberto (DNI 13.307.302), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Agosto de 2015. Dra.
Jaime, Secretaria.

$ 45 268762 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dra. Delia Matilde
Giles (Juez), dentro de los autos caratulados: LUCERO CAMILA ORLINDA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1072/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Lucero, Camila Orlinda (DNI 2.960.229), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Agosto de 2015. Dr. González,
Secretario.

$ 45 268760 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________



El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación De Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de GAZITANO CONCEPCIÓN LEONOR, por 10 días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos.
Publiquen edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Julio de 2015. Dra. Myrian Raquel Huijich, Secretaria. Dra. Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 268736 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Roberto Díaz, para que dentro del
término y apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados DIAZ, ROBERTO s/Declaratoria
de herederos; Expte. Nro. 232/15. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por Ley 11.287. Rosario, 5 de Agosto de
2015. Dra. Myrian Raquel Huljich, Secretaria. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 268730 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Secretaría Dr.
Alfredo Parias, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Andrés Pereyra (DNI 14.474.134) por diez días, para que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
PEREYRA, ANDRÉS s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-01205738-2). Rosario, 12 de Agosto de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, Secretaria en suplencia.

$ 45 268716 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: MARÍA CRISTINA GUARDIA (DNI 3.966.952),
por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.,
reformado por la ley 11.287. Guardia, María Cristina s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-01406119-0). Rosario, 12 de Agosto
de 2015. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 268714 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: MARÍA SUSANA ARAGONE (DNI 7.569.326), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. Aragone, María Susana s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-011127311-1. Rosario, 11 de Agosto de 2015.
Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 268710 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Secretaría Dr.
Alfredo Farías, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: RUBÉN CELESTINO PEREYRA (DNI 6.277.022), por diez
días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la Ley 11.287. Pereyra, Rubén Celestino s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-01205662-9). Rosario, 12 de Agosto de 2015.
Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 268715 Ag. 20 Sep. 2



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Emilio Bonaldi (DNI 6.040.034), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. BONALDI, EMILIO s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02840487-2). Rosario, 12 de Agosto de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 268713 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Angela Rosa Potaliva (LC 1.039.437) por diez
días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. POTALIVA, ANGELA s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02840545-3). Rosario, 11 de Agosto de 2015. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 268701 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: María Cristina Franco (DNI 10.727.066) y
Daniel Eduardo Ardiles (DNI 11.272.949), por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo dispuesto en el Art.  67 del C.P.C.,  reformado por la ley 11.287. FRANCO MARÍA CRISTINA y otros s/Sucesorio (Expte. CUIJ
21-02839322-6). Rosario, 12 de Agosto de 2015. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 268712 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaria Dr.
Santiago Male Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Edgardo Tomas Carranza (DNI 6.012.871), por
diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por
la ley 11.287. CARRANZA, EDGARDO s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02840319-1). Rosario, 11 de Agosto de 2015. Carla
V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 268709 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Malé Franch, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Leonardo Martínez (LE 5.977.980), por diez días
para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Martínez, Leonardo s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02837779-4). Rosario, 11 de Agosto de 2015. Carla V.
Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 268707 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaria Dra.
Gabriela  Cossovich,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don/doña:  Antonio  Martínez,  por  diez  días  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan



en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
MARTÍNEZ, ANTONIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-01128066-5). Rosario, 11 de Agosto de 2015. Carla V. Gussoni
Porrez, Secretaria en suplencia.

$ 45 268705 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, Secretaría
Dra. Paula Bazano, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Carlos Oscar Vitelli (LE 6.036.422) y Amalia Gladys
Lonatti (LC 3.730.522), por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se
publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. VITELLI, CARLOS y Otros s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02838523-1).
Rosario, 11 de Agosto de 2015. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 268702 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don LUIS ANDRES SARDEGNA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Agosto de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 268823 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña OLGA AGUADA OTAEGUI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Agosto de 2015. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 268822 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA POZZI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 12 de Agosto de 2015. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 268821 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  SALUZZI  RODOLFO OMAR s/Sucesión;  Expte.  21-01526400-1,  llama a  los
herederos, acreedores o legatarios de Saluzzi, Rodolfo Omar (DNI 6.023.827), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Agosto de 2015. Jorgelina V.
Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 268758 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados SALVATIERRA, FRANCISCO JOSE sISucesorio; Expte. 21-02837563-5, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Salvatierra, Francisco José (DNI 6.049.905), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Agosto de 2015. Jorgelina



V. Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 268757 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  BOSCO FRANCISCO OMAR s/Sucesión;  Expte.  21-01526444-3,  llama a  los
herederos, acreedores o legatarios de Bosco Francisco Omar (DNI 13.630.993), por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Agosto de 2015. Jorgelina V.
Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 268756 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados REYNOSO, JAVIER OSCAR s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-02837741-7,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Reynoso, Javier Oscar (DNI 28.392.200), por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Agosto de 2015.
Jorgelina V. Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 268755 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados COLOSCHI, JUAN ANDRES y Otros s/Sucesión; Expte. 21-01526486-9, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Coloschi, Juan Andrés (DNI 2.120.929) y de Ferreyra, Elvira Rosa (L.C. 2.375.292), por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 12 de Agosto de 2015. Jorgelina V. Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 268754 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN VICENTE RINAUTO, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  13.08.2015. Silvina L.
Rubulotta. Prosecretaria.

$ 45 268735 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIO MARCIANO MORASS, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  13.08.2015. Silvina L.
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 268734 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la  Autorizante,  se ha dispuesto llamar a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de ENRIQUE MICHELI,  para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  13.08.2015. Silvina L.
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 268733 Ag. 20 Sep. 2



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de RAFAEL DE OCAÑA, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,  13.08.2015. Silvina L.
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 268732 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GALOTTO MAXIMO y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. Nº 1273/13, se
cita a los señores Máximo Galotto y Otros Antonio Gómez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 7628/1, Sección P. Galotto, Manzana 15, Lote 023, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia
Oronao, Secretaria.

S/C 268772 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Ifran Hipólito Argentino y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1265/13, se
cita a los señores Hipólito Argentino Ifran y/o Ramón Hilario Medina y/o Maria Adela Valdez y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 13625/9 Sección Meraldi, Manzana A, Lote 011, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de
2015. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268781 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/BAEZ ALBINO ISNARDO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 987/14, se cita a los
señores Albino Isnardo Báez y/o Stella María Lujan Cartagirón y/o Hilario Omar Acosta y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 13416/3, Sección Talleres-2, Manzana E, lote 019, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22
de Mayo de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268777 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ARIZAGA FRANCISCO Sucesión y Otros s/Apremio, Expte. Nº 68/4, se cita a
los señores Francisco Sucesión Arizaga y/o Dominga de Arizaga y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón numero 7259/5, Sección Arizaga, Manzana B, lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término



de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22 de Mayo de 2015. Dra. Adriana
Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268776 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Sucesión Arizaga Francisco y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1301/13,
se cita a los señores Sucesión Arizaga Francisco y/o Gabriel Sandro Ayala y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 16155/4, Sección Arizaga, Manzana A, Lote 1/3, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra.
Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268775 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Martínez Crisanto Crispin y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1298/13,
se cita a los señores Crisanto Crispin Martínez y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 5841/2,
Sección Industrial,  Manzana 11,  Lote 017,  a  fin  de que oponga excepción legítima dentro del  término de ocho días y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 268774 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Castro Liliana Beatriz y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 990/13, se cita
a los señores Liliana Beatriz Castro y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 9197/5, Sección
Maz-Card, Manzana I, Lote 007, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268767 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Velo Héctor Estanislao y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 886/13, se
cita a los señores Héctor Estanislao Velo y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 2053/7,
Sección Congreve,  Manzana 3,  Lote  012,  a  fin  de  que oponga excepción legítima dentro  del  término de ocho días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 268768 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Fiori, Lucia y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 992/13, se cita a los
señores Lucia Fiori y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 9331/0 Sección Gallozo, Manzana 9,
Lote 01B, a fin de que oponga excepción legítima dentro del termino de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.



S/C 268769 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Rodríguez Roberto y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1295/13, se cita a
los señores Roberto Rodríguez y/o Luis Rodríguez y/o Osear Vicente Rothar y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 7129/0, Sección Paoloni, Manzana S, Lote 017, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra.
Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C 268771 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Cartagiron Rubén Orlando y Otros s/Apremio Fiscal, Expte. 1302/13,
se cita a los señores Rubén Orlando Cartagiron y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal  del  inmueble padrón número
13360/3, Sección Talleres-2, Manzana A, Lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 12 de Febrero de 2015. Dra. Adriana Silvia Oronao,
Secretaria.

S/C 268779 Ag. 20 Ag. 24

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, Provincia de Santa
Fe, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho
sobre los bienes de la herencia del Sr. HUGO AGUSTIN TURDO (L.E. M6.116.213), para que dentro del término y bajo apercibimientos
de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmado: Dr. Luis A. Cignoli - Dra. Luciana P. Parenti. Rufino, 4 de
Agosto de 2015. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 268792 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Fischer Luisa, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos FISCHER LUISA s/Sucesión; (Expte. N° 1076-2015). Melincué, de Agosto de 2015.



$ 45 268729 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de Distrito N° 3, Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. Celeste Rosso (Jueza); Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), se cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Di
Paolo Nicolás Antonio Juan, D.N.I. 13.178.748, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos: DI PAOLO NICOLAS ANTONIO JUAN s/Sucesión; (Expte. 375/2015). Venado Tuerto, 5 de Agosto de 2015. Dra. Celeste Rosso
(Jueza); Dra. Andrea Chaparro (Secretaria).

$ 45 268800 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso (Juez); Dra. Andrea Gladys Chaparro (Secretaria), se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de don Ernesto José Kuhn, L.E. 6.139.206, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Autos caratulados KUHN, ERNESTO JOSE s/Sucesión; (Expte. Nro. 324, Año 2015). 10 de Julio de 2015.
Andrea G. Chaparro, secretaria.

$ 45 268794 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Federico G. Bertram (Juez), Dr. A. Walter Bournot (Secretario), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don Mario Eduardo Gagliardino, L.E. 3.092.988 y de doña María Calandra, L.C. 5.857.639, para que en el
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Autos caratulados GAGLIARDINO, MARIO
EDUARDO y CALANDRA, MARIA s/Sucesión; (Expte. Nro. 297, Año 2015). 29 de Julio de 2015. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 268795 Ag. 20 Sep. 2

__________________________________________


